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D. CARLOS POR LA GRACIA 
de Dios, Rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Grana
da, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdova, de Cór
cega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Algecira, de Gibral
tar, de las Islas de Canarias, de 
las Indias Orientales, y Occidenta
les, Islas, y Tierra-firme del Mar 
Océano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Brabante 
y de Milán, Conde de Aspurg, 
de Flandes, Tirol, y Barcelona, 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
Por cuanto por el Ayuntamiento 
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de la ciudad de Zaragoza se diri
gió á el mi Consejo en veinte y tres 
de Enero de este año una repre
sentación, acompañando otra fir
mada del conde de Sástago, el de 
Sobradiel, el marques de Ayerbe, 
D. Ramón Pignateli, D. Miguel 
Muñoz de Pamplona, D. Silvestre 
Lario, el conde de Torresecas, D. 
Carlos González, D. Juan Antonio 
Hernández de Larrea, y D. Miguel 
Franco de Villalva, exponiendo es
tos: Que el mismo Ayuntamiento 
de Zaragoza deseoso del bien pú
blico, y de acreditarlo con el cum
plimiento de las reales intenciones 
que se le habían comunicado para 
establecer una Sociedad Económi
ca de amigos del pais, les pasó 
atentos oficios á fin de verificar es
te útilísimo proyecto, ofreciéndoles 
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desde luego sitio proporcionado en 
su casa consistorial para sus con
currencias; cuya demostración les 
movió á sacrificarse gustosos en be
neficio del público, aplicando sus 
fatigas, y cuanto alcancen sus fuer
zas á este importante objeto, pro
curando reunir con su egemplo 
aquellos sentimientos que inspira
ba á los vasallos mi paternal amor, 
concediéndoseles para ello la facul
tad de celebrar juntas, elegir Di
rector, nombrar empleados, y for
mar estatutos para el régimen, y 
gobierno de la Sociedad, admitien
do ésta bajo mi Real protección. 
Y visto en el mi Consejo, apoyan
do este útil pensamiento, les con
cedió licencia de elegir Director, y 
formar los estatutos, teniendo pre
sente en cuanto á estos, y á los 
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oficios los estatutos aprobados por 
mí para la Sociedad Económica 
de Madrid, á cuyo fin se les diri
gió un egemplar por convenir en 
todo lo posible la uniformidad de 
estos establecimientos, anadiendo 
lo que correspondiese á las par
ticulares circunstancias de aquel 
pais, y también se avisó á la ciu
dad de Zaragoza para que concur
riese por su parte en cuanto pu
diese á que tuviese efecto este es
tablecimiento. En su consecuencia 
remitió á el mi Consejo el conde 
de Sástago en trece de Agosto de 
este año los estatutos formados pa
ra dicha Sociedad; y en su vista 
mandó se pasasen á la Real Socie
dad Económica de Madrid para 
que los reconociese, e informase 
con su dictamen sobre los particu
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lares en que se diforenciase, pre
firiendo este asunto por su impor
tancia. La Sociedad evacuó su in
forme , y en virtud de él, y de lo 
que en el asunto expusieron mis 
fiscales se han arreglado los esta
tutos de la de Zaragoza en los tér
minos siguientes.

jicvccc foo Soctedccd ¿coitóiutccG c)e íoó q Ad u iu j o ó

• deC íPcctó de Cw ciudad de ¿catagotaj.

TITULO I.

De la Sociedad en común. •

I. La Sociedad Económica de 
los amigos del pais, que se ha for
mado en Zaragoza constará de un
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número indeterminado de indivi
duos.

2. Su instituto es conferir y 
producir las memorias para el fo
mento de la agricultura y cria de 
ganados, mejorar las artes y ofi
cios, con las máquinas y secretos 
de ellas; facilitar las maniobras, y 
su enseñanza, y con el auxilio de 
estas promover el comercio de el 
reino de Aragón aplicando á ello 
sus conatos.

3. En sus memorias anuales 
dará al público los discursos que 
vayan trabajando los socios.

4. Cada uno de ellos contribui
rá anualmente con sesenta reales 
de vellón que se han de invertir en 
las impresiones de la Sociedad, y 
en los premios que se distribuirán 
á beneficio de la agricultura, artes
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y comercio.

5. Ningún individuo de la So
ciedad gozará sueldo, ó gajes, por
que todos han de dedicar su zelo 
á cumplir con los encargos que eli
gieren por honor, y amor de la 
patria.

6. Los profesores sobresalientes 
que se admitieren en la Sociedad, 
serán libres de toda contribución, 
atendiendo á la necesidad de sus 
luces y experiencias, y gozarán las 
mismas preeminencias, voz y voto 
que los demas Socios.

TITULO II.

De las clases de Socios.

I. La Sociedad se compondrá 

de Socios numerarios, y correspon
dientes.

2
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2. Unos y otros han de con

tribuir con sesenta reales en la con
formidad que queda expresado en 
el título antecedente.

3. Numerarios se entienden los 
que habitan de continua asistencia 
en Zaragoza, y pueden concurrir 
á las juntas ordinarias y extraor
dinarias de la Sociedad.

L. Por correspondientes se en
tienden los socios que viven disper
sos en las demas ciudades, y pue
blos del reino, en todos los dominios 
de la Monarquía, y fuera de ella.

5. Estos correspondientes han 
de remitir las noticias que pidiere 
la Sociedad respectivas á los tres 
ramos de agricultura, artes, y co
mercio, para que la Sociedad se 
entere de su estado, progresos, ó 
decadencia, y siempre que se ha-
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liaren en Zaragoza asistirán á las 
juntas con voto como los nume
rarios.

6. Será también ' de su cargo 
hacer las experiencias que se les en
cargaren, costeándolas la Sociedad.

7. Sus discursos, y memorias 
se comunicarán anualmente al pú
blico en las actas de la Sociedad á 
la larga, ó por estracto en la for
ma misma que se deberá observar 
con las memorias, observaciones, 
ó máquinas que presentáren los 
numerarios.

8. Los socios correspondientes 
dirigirán sus discursos al Director 
de la Sociedad.

t F ' i . < * 1 • ’ i
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TITULO III.

De las Juntas ordinarias y ex
traordinarias de la Sociedad.

I. Habrá un día determinado 
de la semana en que la Sociedad 
celebrará su Junta ordinaria, y por 
ahora se ha elegido el viernes por 
la tarde, cuyo dia se podrá variar 
en adelante á arbitrio de la Socie
dad si se tuviese por necesario, pre
cediendo justas causas.

2. La hora será en los meses de 
Enero, Febrero, Noviembre y Di
ciembre á las tres; en Marzo, Abril, 
Setiembre y Octubre á las cuatro; 
y en Mayo, Junio, Julio y Agos
to á las cinco.

3. En estas Juntas se dará cuen
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ta de todo lo que ocurra, empe
zando por la lectura en borrador 
de la acta antecedente por si hu
biere algo que advertir, ó enmen
dar en ella, ó ya porque se ofrezca 
de nuevo por nuevas reflexiones.

X. La extensión de la acta se 
hará por el Secretario con acuer
do del Censor por ser de suma im
portancia la claridad, puntualidad, 
y concisión en el estdo, puesto que 
los acuerdos de las Juntas resumen 
todo el espíritu de la Sociedad.

5. Leída el acta dará cuenta 
el Secretario de las órdenes, ó pa
peles que tuviese relativos á la So
ciedad, leyéndolos á la letra para 
que todos se hagan cargo de su 
contenido.

6. Por el orden con que se va
yan leyendo se acordará el curso
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que se les ha de dar, tomando la 
voz el Director, ó cualquiera de los 
que se hallen mas instruidos del 
asunto, escusando hablar los que 
no tengan cosa útil que añadir.

7. Nadie podrá interrumpir á 
otro hasta que haya acabado de 
hablar, pues mal puede hacerse car
go de lo que discurre, si no le de
ja concluir su propuesta.

8. Cada socio leerá el papel, ó 
discurso que haya escrito, ó inten
te presentar á la Sociedad, y lo en
tregará á el Secretario, y si con
viniese examinarlo, se nombrarán 
dos comisarios de la clase á que 
pertenezca para que los revean, y 
expongan su dictamen con breve
dad, guardando toda modestia, y 
cortesanía con el autor, huyendo 
de reparos frívolos, ó afectados,
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confiriendo con el mismo autor por 
si se convinieren.

9. Si algunos individuos fuesen 
nombrados para egecutar alguna 
diputación, ó comisión aunque sea 
verbal, traerán por escrito la resul
ta, y la leerá el mas antiguo, en
tregándola al Secretario firmada, 
para que se copie en el acta, y 
guarde en la Secretaría.

10. El orden de los asientos se
rá según vayan llegando los socios 
como se estila desde el estableci
miento de la Sociedad, y solos los 
oficiales se colocarán á la testera, 
presidiendo el Director, y ponién
dose á sus dos lados el Censor, Se
cretario, Contador y Tesorero, por 
el orden que van nombrados.

11. No se permitirán disputas, 
ni personalidades, ó jactancias en 
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las conferencias y Juntas de la So
ciedad, porque son indecorosas á 
los que las promueven, y turban la 
buena armonía, y amistad del cuer
po, cuidando el Director de impo
ner silencio, que se observará, so 
pena de exclusión al contraventor, 
amonestado que reincida.

12. Como el mimero de los So
cios irá creciendo considerablemen
te, y algunos asuntos graves, ó ur
gentes no podrán decidirse con fa
cilidad entre muchos, el Director 
los tratará indispensablemente con 
los doce Socios mas antiguos, y los 
Oficiales, y también si tuviese por 
conveniente con algunos otros in
dividuos de la Sociedad, dando 
cuenta de lo ocurrido en la primer 
Junta ordinaria para su final deter
minación.

M.C.D. 2022



i7

TITULO IV.

De los Oficios de la Sociedad.

I. El orden no se puede man

tener en ninguna comunidad sin 
que haya Oficiales que .cuiden de 
él por propio instituto: á este efec
to habrá siempre un Director, un 
Censor, un Secretario, un Conta
dor y un Tesorero.
- 2. Siendo diarias las funciones 
de estos Oficios conviene . recaigan 
en personas que tengan tiempo pa
ra desempeñarlas, y la correspon
diente suficiencia. ,
-■ 3. Como pueden tener ausen
cias, ó enfermedades, se ha teni
do por conveniente nombrar sus
titutos que puedan suplir sus au- 

3
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sendas, á excepción del Tesorero 
que debe servir por su persona, ó 
nombrar por su cuenta, y riesgo 
en los casos de ausencias.

X. Los Oficiales conviene sean 
vitalicios para obviar el espíritu de 
parcialidad en la frecuencia de las 
elecciones.

TITULO V.

Del Director.

I. Este Oficio es el mas im
portante, porque á él pertenece 
presidir las Juntas ordinarias, ó ex
traordinarias de la Sociedad, ani
mar sus tareas, y distribuir las co
misiones, ó encargos para la re
visión de las máquinas, muestras 
y escritos que se presentasen á la 
Sociedad.
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2. El Oficio de Director debe 
recaer con preferencia en persona 
que haya adquirido instrucción su
ficiente de los medios con que se 
adelantan la agricultura, artes y 
comercio.

3. Conviene que posea las len
guas mas usuales para entender 
los escritos económicos de fuera, 
y oir á los extrangeros que pre- 
sentáren inventos, ó memorias, 
ó para entablar correspondencia 
con otras Sociedades, ó personas 
instruidas en los obgetos que cul
tiva la Sociedad.

L En fm, debe ser persona afa
ble y accesible, laboriosa, y que 
notoriamente tenga afición á la 
prosperidad en estos ramos, y que 
esté libre de orgullo, y de preocu
paciones vulgares en ellos.
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5. En ausencia del Director, 
presidirá su Substituto, y si fáltá- 
ren ambos, el Socio mas antiguo 
que se halláre presente, contando 
siempre la antigüedad por el or
den de la recepción en la Sociedad.

6. Los libramientos que se des
pacharen en virtud de los acuer
dos de la Sociedad contra su Te
sorería, se han de concebir á nom
bre del Director, del cual irán fir^ 
mados, y refrendados del Secreta
rio, con la intervención regular 
del Contador.

7. La correspondencia con la 
Sociedad vendrá por mano del Di
rector, en la forma que queda pre
venido.
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TITULO VI. V
■ ' • . V 'Xf'üDAD y<‘ '

Del Censor.

I. Al Censor pertenece cuidar 
de la observancia de las constitu
ciones de la Sociedad, y de que 
cada uno cumpla con sus encargos 
y comisiones.

2. Tendrá un libro en que las 
vaya anotando, para hacer presen
te en las Juntas cualquier olvido, ó 
descuido que advirtiere.

3. Le será libre proponer por 
escrito, ó de palabra todo pensa
miento útil á estos fines, y al ma
yor progreso de la Sociedad.

Z. Los asuntos puramente gu
bernativos, que no se puedan re
solver de pronto, se pasarán al
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Censor, para oir su dictamen.

5. Será obligación del Censor 
cuidar con el Secretario de la pun
tual extensión de las actas y acuer
dos de la Sociedad, é intervenir en 
la liquidación de cuentas, que de
be dar el Tesorero.

6. Este oficio debe recaer en 
hombre de letras, y de prendas re
comendables, por su elocuencia, 
afabilidad y talento.

TITULO VIL

Del Secretario.

I. La Secretaría es uno de los 

principales cargos de la Sociedad, 
y la que consume mas tiempo, y 
exige mayor aplicación, por lo que 
debe conferirse á persona versada
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en papeles, laboriosa, y de un es
tilo propio.

2. Su obligación es dar cuenta 
á la Sociedad de todo lo que ocur
ra, anotar los acuerdos en apun
tación durante la Junta, y exten
derlos en borrador. .

3. El Censor debe repasar es
ta minuta, leyéndola el Secretario 
en la Junta inmediata en la forma, 
y para los fines, que queda pre
venido.

4. Los individuos presentes da
rán cuenta por sí mismos de sus 
encargos, y también leerán sus me
morias, ó informes en las Juntas, 
y en el mismo acto entregarán en 
Secretaría estos papeles.

5. El Secretario los coordina
rá por las tres clases, de agricul
tura, artes y comercio, según aque-
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Ha á la cual correspondan.

6. Bajo de cada clase hará las 
subdivisiones oportunas, y llevará 
su índice, que empezándose desde 
luego, se puede continuar con mu
cha facilidad.

7. El Secretario deberá ir pa
sando los papeles al Archivo lo mas 
breve que ser pueda, quedándose 
solo con los corrientes.

8. A él toca dar todas las cer
tificaciones , inclusa la de recepción 
de Socios, que con su firma, y el 
Sello de la Sociedad les ha de ser
vir de título en forma.

9. Ninguna certificación se po
drá dar sin orden expresa de la So
ciedad, ó de el Director en su nom
bre, ni se podrán sacar, ó con
fiar papeles algunos fuera de la So
ciedad.
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10. De las representaciones que 

ésta hiciere á su Magestad, ó al 
Consejo, irá la Secretaría coordinan
do las minutas que escribieren las 
personas encargadas de su forma
ción en modo de libro de registro, 
para que se guarde consecuencia, 
y tengan á la vista, y según se 
vayan concluyendo estos libros de 
registro se colocarán en el Archivo.

II. De las memorias, oracio
nes, discursos y extractos acadé
micos , que deben entrar. en nues
tras obras periódicas luego que es
té acordada la impresión, y las 
piezas que deben entrar en ella, 
cuidará el Secretario de sacar una 
copia en limpio de cada cosa, bien 
corregida, conforme á la ortogra
fía de la Academia española á la 
satisfacción del autor de cada es-

4
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crito, para que la impresión se ha
ga por la copia, y el original se 
conserve siempre en Secretaría.

12. Si el autor quisiere dar la 
copia correcta por sí mismo, ahor
rará á la Sociedad este gasto, y se 
facilitarán mas las ediciones.

13. Los gastos de escritorio se 
costearán del fondo de la Sociedad, 
presentando cada semestre el Se
cretario una relación firmada.

IX. Por ahora cuidará el Se
cretario del Archivo, hasta que 
haya un número competente de pa
peles , y monumentos, que enton
ces nombrará Archivero la Socie
dad, dándole las reglas, que de
ba observar, y determinando el 
lugar en que deba colocarse el Ar
chivo.
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TITULO VIII.

Del Contador.

I. Ademas de ser bien cono
cidas las funciones del Contador, 
sustancialmente se enuncian en los 
títulos del Censor, y del Tesorero.

2. Debe llevar un libro de en
tradas, asi de la contribución anual, 
como de cualquier otros fondos 
propios de la Sociedad, por el cual 
formará, y comprobará el cargo 
de la cuenta del Tesorero.

3. En otro libro tomará la ra
zón de los libramientos, y gastos 
de la Sociedad, y servirá para com
probación de la data.

4. En ambos libros sentará el 
resumen de la cuenta anual, y es-
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cribirá la aprobación, que dieren 
el Director y Oficiales á las cuen
tas , firmando todos, ó los que ha
gan sus veces.

5. A continuación pondrá el 
Secretario certificación del acuer
do, en que la Sociedad confirme 
dicha aprobación.

6. Las cuentas originales glo
sadas , y fenecidas por el Contador, 
se pasarán al Archivo de la Socie
dad por el Secretario, para que se 
conserven en él.

7. Los libros de la Contadu
ría, según se vayan concluyendo, 
se pasarán igualmente al Archivo.
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TITULO IX.

Del Tesorero.

I. Son bien conocidas las obli
gaciones de este Oficio, y asi se omi
te su expresión.

2. La Tesorería debe recaer 
precisamente en individuo de la So
ciedad, y de su confianza.

3. No será obligado á suplir 
fondos algunos, porque la Socie
dad no tiene otros que la contri
bución anual de los Socios, y asi 
se cuidará de librar con atención 
á la existencia actual, ó á la que 
voluntariamente ofrezcan los So
cios, que por sus conveniencias pue
dan hacer algún esfuerzo extraor
dinario.
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L. Cumplido el año formará el 
Tesorero sus cuentas, con recados 
de justificación, reducidos á los li
bramientos originales, con los re
cibos al dorso de los interesados.

5. Estas cuentas las presenta
rá al Director, que con su decre
to las pasará á la Contaduría, pa
ra que coteje el cargo y data con 
sus libros, y exponga lo que se le 
ofreciere.

6. Succesivamente se verán en 
Junta, presidida del Director, con 
asistencia del Censor, Secretario, 
Contador y Tesorero, los cuales ar
reglarán la cuenta, y estando con
formes, lo harán presente á la So
ciedad, para que se apruebe, y 
mande despachar el finiquito por 
Contaduría.

7. Generalmente han de entrar 
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en la Tesorería cualesquiera fon
dos que pertenezcan á la Sociedad, 
sin que se puedan colocar en otra 
mano, ni alterarse las reglas de 
cuenta y razón, que quedan esta
blecidas.

8. Será obligación del Tesore
ro presentar mensualmente á la So
ciedad un estado de los caudales 
existentes en Tesorería.

9. En las memorias anuales de 
la Sociedad, se imprimirá al fin 
un estado de la entrada, ó inver
sión de fondos para la noticia del 
público, formalizado por la Conta
duría.

TITULO X.
.J ai; h "; !íh ;L o  (ur/

De las memorias impresas de la 
A Sociedad.

nualmente se publicarán
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las cosas mas importantes en que 
se ocupáre la Sociedad, y formará 
una obra periódica.

2. En ella se pondrá una rela
ción histórica de la Sociedad.

3. Seguirán las memorias, ó 
discursos tocantes á las tres clases 
de agricultura, artes y comercio, 
con el nombre de su autor, y la 
Junta en que se leyeron: la Socie
dad será fiel en no violentar . la 
opinión agena, dejando en las ma
terias opinables á cada uno la li
bertad de discurrir, guardando mo
destia y orden.

Z. Los discursos, y relaciones 
que refieren hechos, ó experiencias, 
y no están escritos en un estilo cor
riente se incluirán en el extracto: 
el público logrará lo sustancial, y 
el autor nada pierde en esta econo-
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mía, que es precisa, por no abul
tar las obras periódicas.

5. Los diseños de cualquier má
quina, instrumento de las artes, 
muebles , planta, mineral, &c. se 
pondrán por su escala en lámina 
en el parage á donde corresponda, 
con su explicación para la común 
inteligencia.

6. Los elogios académicos que 
por punto general se deben hacer 
á todos los Socios que fallecieren, 
compondrán la tercera clase de es
critos pertenecientes á las actas 
anuales de la Sociedad.

7. La noticia de los progresos 
que se advirtieren en los tres ra
mos de nuestro instituto, seguirán 
en cuarto lugar con la noticia de 
los cultivos, industrias ú oficios de
cadentes, y lo que se considerare

5
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ser digno de advertencia.

8. Seguirán los cálculos polí
ticos sobre introducción, ó extrac
ción de frutos, ó géneros relativos 
al reino.

9. No omitirá la Sociedad ha
cer memoria de los progresos de 
las que se fueren estableciendo en 
otras provincias de España, y aun 
de los adelantamientos de fuera en 
lo que puedan ser útiles.

10. Estas actas se venderán al 
público, y aun los mismos Socios 
las deberán comprar, porque sien
do considerable el número de in
dividuos, consumiría su fondo en 
este gasto la Sociedad, sin poder 
atender á su principal instituto, ni 
ofrecer premios.

II. El Director, y demas Ofi
ciales de la Sociedad serán excep-
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tuados de esta regla, y se les da
rá su egemplar.

12. Lo mismo se hará con 
aquellos Socios que en las ac
tas tuvieren escrito, ó composi
ción suya.

13. Al fin de cada tomo se 
pondrá la lista de los individuos de 
las tres clases expresadas por el or
den de su antigüedad, con expre
sión de los que hubieren fallecido, 
reservándose la Sociedad dar mas 
individual noticia de estos en los 
elogios fúnebres.

TITULO XI.

De la LiLrería.

I. S>e irán recogiendo los es
critores económicos y políticos pa-
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ra el uso de la Sociedad, los de 
agricultura y oficios, con especia
lidad los publicados, ó traducidos 
por autores españoles.

2. Los Socios que publicaren 
escritos de este género harán muy 
bien en dar un egemplar para la 
Librería de la Sociedad.

3. Cuando no hubiere ocupa
ción con que llenar las Sesiones, 
será útil la lectura de alguna de 
estas obras, y el conferir sobre su 
método y sistema, tomando la pa
labra los que tuvieren mayor ins
trucción en aquel género de escri
tos, y continuándola con utilidad 
los que pudieren añadir, sin que 
empiecen á hablar unos, hasta que 
hayan concluido los otros.
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TITULO XIL

De las Comisiones.

I. Estas no son Oficios perpe
tuos, sino encargos temporales que 
hará la Sociedad por medio del 
Director, ó á que cada uno se oíre- 
cerá, según su talento, y conoci
mientos adquiridos.

2. Las primeras consisten en 
los mensages, ó diputaciones á nom
bre de la Sociedad con alguna per
sona, tribunal, ó comunidad, ó 
con el Rey nuestro señor, ó su 
Ministerio.

3. Se comprenden también en 
estas las revisiones de cualesquiera 
máquinas, ó invenciones.

k. La formación de cualquier 
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escritos, traducciones, relaciones, 
ú elogios, cuya composición se es
time necesaria por la Sociedad, y 
generalmente todo lo que se debe 
hacer á nombre de esta, á que no 
puede concurrir en cuerpo, ó que 
por su naturaleza requiere termi
narse por uno, ó pocos.

5. Las electivas dependen de 
la suficiencia que cada uno estime 
en sí para asignarse en una de las 
tres clases de agricultura, artes ó 
comercio, y tomar dentro de la 
clase á su cargo la materia subal
terna , ú oficio que le pareciere, 
que no esté al cuidado de otro; por
que cada uno debe conocer sus 
fuerzas, y facilidad al tiempo de 
hacer esta elección.

6. Es justo, que elegida la ma
teria, ú oficio no haya omisión en 
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meditar sobre ella, y enterarse bien 
para exponer á la Sociedad las in
dagaciones resultantes, con arre
glo al plan adoptado, y prevencio
nes que se acuerden en lo succe- 
sivo; de otro modo el Socio pro
tector que se elija del respectivo 
Oficio, no concurre á las tareas de 
la Sociedad, é impide que otro to
me las que él eligió.

7. Entre estas comisiones son 
las mas importantes las de los pro
tectores de los Oficios, y curado
res de las escuelas donde se ense
ñan sus rudimentos.

8. La Sociedad arreglará las 
funciones del Socio protector de 
cada Oficio, y de los curadores, 
atendidas las circunstancias del 
pais.

9. Los encargados de alguna
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comisión podrán proponer á la So
ciedad las dudas que se Ies ofre
cieren, ó preguntarlas á los indi
viduos, que deberán también pri
vadamente comunicarles todas las 
noticias que tuvieren para el exac
to desempeño de sus comisiones.

TITULO XIII.

De los Premios.
I. Los fondos que tuviere la 

Sociedad se han de aplicar después 
de los gastos regulares, é indispen
sables á distribuir algunos premios, 
para adelantar los obgetos públi
cos de su instituto, y han de ser 
de dos maneras.

2. La primera clase de pre
mios se acordará en las Juntas de
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la Sociedad, proponiendo' algún 
problema en el ramo de agricultu
ra á los que mejor tratáren algún 
punto problemático de los mas im
portantes á la labranza y crianza, 
anunciando en la gaceta el asun
to, la cantidad del premio, y el 
dia de la adjudicación.

3. De los Socios de la clase de 
agricultura se nombrarán cuatro 
Revisores de los discursos que se 
presenten, y dos de cada una de 
las otras clases, que presididos del 
Director, y con asistencia del Cen
sor y Secretario, que en todos 
componen once votos, declararán 
los discursos dignos de aproba
ción, y el mas preferente digno del 
premio.

í. Serán admitidos los extran- 
geros á este certamen literario, y

6 J
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enviarán sus discursos escritos en 
español, latin, francés, inglés, ó 
italiano.

5. El discurso premiado se im
primirá en las memorias anuales 
de la Sociedad en cualquiera de 
estas lenguas en que viniere escri
to, con su traducción, si no estu
viere en español.

6. En las clases de artes y co
mercio, los premios se deben asig
nar á los que mas se aventajaren.

7. La asignación de estos pre
mios no puede admitir regla cons
tante, porque depende de la can
tidad de los fondos anuales de la 
Sociedad, y de la progresión que 
se vaya advirtiendo en las tres 
clases.

8. Para estimular á unos, y 
otros se ha propuesto la Sociedad
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anunciar anualmente en sus me
morias impresas los nombres de 
los premiados, y las causas porque 
se han hecho dignos del premio.

9. Serán Jueces de esta distri
bución los Socios curadores de las 
escuelas con dos adjuntos de cada 
una de las otras clases, á cuya vo
tación concurrirá el Director, y 
asistirán también con voto el Cen
sor y Secretario.

10. En laclase de Oficios ad
judicarán estos premios los Socios 
protectores de los Oficios de Za
ragoza, con la misma asistencia, 
y voto de Director, Censor y Se
cretario. . . '

II. La preferencia se fundará 
en la perfección resultante del co
tejo, y ventaja que hicieren los 
opositores al premio, expresándola
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cada uno en su voto, sin valerse 
de otras razones de congruencia, 1 
porque el premio ha de recaer ne
cesaria, y tínicamente sobre la ma
yor habilidad acreditada en la obra 
que se presenta á juzgar, sin aten
der á empeños , ni otras considera
ciones personales.

12. La solemnidad de estas 
adjudicaciones de premios se refe- 11 
rirá con toda puntualidad y exac-^ 
titud en las memorias anuales pa
ra honrar también á los que se 
distingan por este medio, y darles 
á conocer del público.

TITULO XIV. i I 
fiMimnl aa .fii'ir-o'reaiq Cl í. . I > 

De las Escuelas Patrióticas.
I. Hallándose en esta capital
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muchos principios de escuelas pa
trióticas en las casas de Niños huér
fanos, Misericordia y religiosas de 
la Enseñanza, la Sociedad se de
dicará á extenderla por la capital 
y provincia, para que sea general 
el beneficio, sin descuidar los pro
gresos que pueden hacerse en di
chas casas, respecto á que en ellas 
ya está introducida la industria, 
y no en otras partes, siendo esto 
el obgeto principal de la Sociedad, 
á la cual proporcionan las abun
dantes cosechas de cáñamo, á cu
ya siembra se han dedicado en es
tos tiempos muchos lugares del rei
no de Aragón, la facilidad de es
tablecer fabricas de lana, y otros 
tegidos, que con dificultad podrán 
hacerse en las expresadas casas de 
esta ciudad.
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2. También diputará indivi

duos suyos, que cuiden de estas es
cuelas con el título de Socio Cura
dor de la escuela patriótica.

3. El Socio curador de la es
cuela no ha de egercer jurisdicción 
alguna, ni otra autoridad que la 
paterna de un diligente padre de 
familias; en lugar de disminuir la 
autoridad de la Justicia ordinaria, 
y de los Ayuntamientos, ó de al
terar, ó innovar los estatutos de 
aquellas casas, pasará sus oficios 
verbales para todo lo que dependa 
del egercicio de jurisdicción.

L. Velará sobre las buenas cos
tumbres, aplicación y aseo de la 
juventud que vaya á estas escue
las, y podrá advertir á los maes
tros y maestras, los defectos que 
notáre. .
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5. Habiéndose establecido de 
orden de S. M. en esta ciudad una 
Junta para formar Academia de 
las tres nobles artes á que corres
ponde la enseñanza en la arqui
tectura , de la mecánica, extática, 
y demas partes, la Sociedad por 
la parte que le corresponde con
tribuirá á los adelantamientos de 
aquella.

TITULO XV.

Be la empresa y Sello de la 
Sociedad.

I. >§e ha elegido para empresa 

de la Sociedad una medalla en que 
están los símbolos de la agricultu
ra, artes y comercio, los cuales 
unidos á el tronco del árbol de la
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encina, primera divisa del reino de 
Aragón, manifiestan ol obgeto de 
la Sociedad, y su intento de pro
mover aquellos ramos.

2. El lema es: Florece fomen
tando^ y alude al influjo del reino 
en la Sociedad, y á los cona
tos de esta para hacer floreciente 
su pais.

TITULO XVI.

De la residencia de la Sociedad.

I. La imperial ciudad de Za
ragoza ha franqueado sitio dentro 
de sus casas consistoriales con la 
mayor generosidad para celebrar la 
Sociedad sus Juntas.

2. Ha permitido, que el por
tero de Estrados del Ayuntamien-
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to asista á la Sociedad, la cual ha 
acordado se le dé una ayuda de 
costa anual por su trabajo.

TITULO XVII.

De la confirmación y autoridad 
de los Estatutos.

I. Para que estos estatutos ten

gan la debida observancia, se so
licitará la aprobación del Consejo, 
y obtenida se imprimirán para la 
común inteligencia.

2. No se podrá alterar ningún 
estatuto sin preceder acuerdo de 
la Sociedad, aprobado por el Con
sejo.

3. Será muy circunspecta la 
Sociedad, en alterar, ó variar sus 
leyes, y escrupulosos sus indi-

7
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viduos en ajustarse á lo que dis
ponen exactamente, y á cumplir 
con sus cargos, sin omisión, ni 
tergiversación.

Y visto todo en el mi Con
sejo, teniendo presente lo expues
to por mis Fiscales, en consulta 
de treinta de Octubre próximo, me 
hizo presente lo que tuvo por con
veniente en apoyo de este estable
cimiento; y para su mayor segu
ridad, y subsistencia, y por mi 
Real resolución publicada en el 
Consejo en once de este mes, he 
tenido á bien mandar expedir es
ta mi Cédula: Por la cual aprue
bo los estatutos que van insertos 
formados para la Sociedad eco
nómica de los amigos del pais de 
la ciudad de Zaragoza; y en su 
consecuencia mando á mi Gober
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nador, Capitán general del reino 
de Aragón, Presidente de mi Real 
Audiencia, Regente, y Oidores de 
ella, al Ayuntamiento de dicha 
ciudad, y á las demas Justicias de 
estos mis Reinos y Señoríos, guar
den y cumplan esta mi Real re
solución, según, y como en ella 
se contiene, sin contravenirla, ni 
permitir se contravenga en mane
ra alguna, que asi es mi volun
tad. Dada en San Lorenzo el Real 
á veinte y cuatro de Noviembre 
de mil setecientos setenta y seis. 
YO EL REY.—Yo D. Nicolás de 
Mollinedo, Secretario del Rey nues
tro Señor, lo hice escribir por su 
mandado.—Registrado, D. Nicolás 
Verdugo. —Teniente de Canceller 
mayor, D. Nicolás Verdugo. — D. 
Manuel Ventura Figueroa.—Don
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Miguel Joaquín de Lorieri. = El 
marques de Contreras.zzD. Andrés 
González de Barcia. =EI conde de 
Balazote. = V. M. aprueba los es
tatutos que van insertos formados 
para la Sociedad económica de los 
amigos del pais de la ciudad de 
Zaragoza.=Escribanía de Cámara 
de D. Pedro Escolano.—Corregida.

Don José de Sebastian y Ortiz, 
Secretario del Rey nuestro Señor, 
y de gobierno de la Audiencia que 
reside en la ciudad. de Zaragoza, 
capital del Reino de Aragón: Cer
tifico, que ante los Señores del Real 
Acuerdo se presentó para su cum
plimiento la Real Cédula que an
tecede; y en su vista, teniendo pre
sente lo expuesto por los Fiscales
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de S. M., por auto cpie proveye- 

e ron dichos Señores expresados al 
margen en nueve de los corrien
tes fue obedecida, y acordaron se 
guarde, cumpla y egecute en to
do, y por todo lo que en dicha 
Real Cédula se manda: y que re
gistrada en los libros del Real 
Acuerdo, se devolviese original con 

* esta certificación, que firmo en Za
ragoza á trece de Enero de mil 
setecientos setenta y siete años.= 
D. José Sebastian y Orliz.

ss.
Regente.
Vega. 
Urquía. 
Villava. 
Villareal. 
Miralles. 
Isunza.
Asin.
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SOBRE NOMBRAMIENTO DE SOCIOS

APROBADO

■oneda

en

L Ijl que aspire al título de 
Socio, deberá tener por lo menos 
la edad de veinte años, y hallar
se adornado de buenas cualidades, 
con destino, empleo, profesión, ofi
cio, ó bienes de fortuna que ase
guren su subsistencia.

2. Se celebrará mensualmente 
una Junta de señores Oficiales, á 
la que bien sea por escrito, ó me
diante propuesta de alguno de sus 
vocales manifestará sus intenciones 
cualquiera que desee pertenecer á 
esta Real corporación.
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3. Podrá cualquier Socio pro

poner por escrito á la referida 
Junta, ó indicar verbalmente en 
la ordinaria la persona, ó perso
nas que juzgue á propósito, y de
seen ser Socios, y en este último 
caso la propuesta pasará á la ex
presada Junta de señores Oficiales.

á. Esta propondrá á la Real 
Sociedad los aspirantes que por sus 
conocimientos y circunstancias juz
gue acreedores al nombramiento 
de Socios, y se procederá á su ad
misión por votación secreta.

5. Si fuese admitida la pro
puesta se oficiará á la persona, ó 
personas nombradas, manifestán
doles que la Sociedad ha tratado 
de admitirlas en su seno, acompa
ñando un egemplar de este regla
mento, para que les conste de las 
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obligaciones que van á contraer, 
exigiéndoles contestación por escri
to para resolver definitivamente en 
su vista.

6. En el caso de no admitirse 
la propuesta, tampoco se admiti
rá reclamación.

7. Verificada la admisión de 
un Socio deberá hacer antes de es
pedirle el título un donativo, bien 
sea en dinero, obras, máquinas ó 
instrumentos á propósito para los 
obgetos del instituto, conforme á lo 
dispuesto por S. M. en Real orden 
de veinte y nueve de Marzo de mil 
ochocientos diez y nueve.

8. Cada Socio contribuirá 
anualmente con sesenta reales ve
llón para auxiliar las empresas del 
establecimiento, según se previene 
al art. del tít. L° del estatuto; y

8
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si alguno dejare de contribuir por 
dos años consecutivos se le pasará 
por el Secretario un oficio de aten
ción recordándole su atraso, y la 
obligación en que se halla de sa
tisfacerlo ; y si no contestáse, ó 
no pagáse en el término de dos 
meses, se considerará excluido de 
la Sociedad, y privado de corres
ponder á ella en ningún tiempo, 
notándolo asi en el acta.

9. Para que la Sociedad sepa 
esta falta de los Socios, dará el 
señor Tesorero en la primera Se
sión que se celebre en el mes de 
Enero de cada año una razón de 
los morosos; y con esta noticia se 
procederá á lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

10. El que aspire al título de 
Socio de mérito literario deberá
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presentar alguna obra, memoria, 
ó cualquiera otro trabajo literario 
propio que merezca la aprobación 
de la Sociedad con arreglo al artí
culo 8.° de este título, precediendo 
la censura de la Junta de escuelas.

II. Se denominará Socio de 
mérito artístico el que presentare 
alguna obra propia relativa á las 
artes mecánicas, algunas máqui
nas ó invenios de notoria utilidad 
que merezcan igual aprobación, 
previo el informe de la clase de 
artes.

12. Los que hicieren algún do
nativo cuantioso, ó cualquiera 
servicio eminente en beneficio de la 
Sociedad, serán condecorados con 
el título de Socios de mérito, sin 
otra adicción.

13. Todos los acuerdos de la
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Sociedad tendrán fuerza de actas, 
y deberán observarse; y para con
cillarles cierta veneración, siempre 
que por justas causas sea preciso 
hacer acuerdo en contrario, se con
vocarán todos los Socios, espresando 
en la esquela, que es para este fin.

Iá. Se imprimirá anualmente 
el catálogo de los Socios, adiccio- 
nando un estracto de los principa
les artículos del estatuto y regla
mento para el debido conocimien
to de todos los individuos de la cor
poración, á quienes se entregará 
un egemplar. Zaragoza 23 de No
viembre de 1832.

De acuerdo de la Real Sociedad aragonesa 

2)r. ¿íd^círo 3)oíll,

Secretario.
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